
Oaxaca de Juárez, Oax., 8 de agosto de 2024. 
 

Versión estenográfica de la Segunda Sesión Ordinaria de la Región 
Sureste del Sistema Nacional de Transparencia, llevada a cabo en 
la Unidad Académica de Gastronomía en la Ciudad de Oaxaca. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.  
 
Muy buenas tardes tengan todas y todos, Comisionadas, Comisionados 
de esta Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia que nos 
acompañan en esta Segunda Sesión Ordinaria de 2024. 
 
Quiero agradecer la atención y la asistencia a esta sesión, tanto a 
quienes están aquí de manera presencial, Comisionadas, 
Comisionados, como a quienes nos acompañan de manera remota. Nos 
encontramos de manera física en las instalaciones del edificio de la 
Unidad Académica de Gastronomía en la Ciudad de Oaxaca. 
 
Bueno, antes de iniciar con la sesión yo no quisiera dejar de agradecer 
al Secretario Ejecutivo y a la doctora Norma Julieta del Río Venegas, 
quien siempre está muy atenta y muy pendiente del desarrollo de las 
sesiones del Sistema Nacional de Transparencia, como lo es también la 
Región Sureste del propio Sistema, todo el apoyo brindado para poder 
llevar a cabo y desarrollar esta sesión de manera híbrida. 
 
Bien, siendo las 13 horas con 7 minutos del día lunes 8 de agosto del 
2024, antes de dar inicio a nuestra sesión, solicito de la manera más 
atenta a la Secretaria de la Región, a la Comisionada Claudette Yanell 
González Arellano, proceda con el pase de lista de asistencia y la 
verificación de quorum legal y apertura de la sesión. 
 
No sin antes también agradecer al Pleno del OGAIPO, al Comisionado 
Presidente, al Comisionado Josué, muchísimas gracias y a las 
Comisionadas Claudia Soto, a Xóchitl, a Tanivet y, por supuesto, al 
Comisionado José Luis también, muchísimas gracias por todo su apoyo 
para poder estar aquí. 
 
Entonces, cedo el uso de la voz a la Secretaria. 
 
Adelante, Claudette, un saludo hasta Quintana Roo. 



 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Coordinadora.  
 
Un saludo al Presidente del órgano garante de Oaxaca y a cada uno de 
los que se encuentran el día de hoy de manera presencial en esta sesión 
ordinaria. 
 
De conformidad con los términos de la convocatoria respectiva y con 
fundamento en el artículo 61 de los Lineamientos para la organización, 
coordinación y funcionamiento de las instancias de los integrantes del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, procederé a desahogar el punto 
número 1 del orden del día, por lo que procederé a realizar el pase de 
lista a efecto de verificar la existencia del quorum legal y para tales 
efectos voy a llamarlos por su nombre y entidad federativa a los que 
gusten que pertenecen y, en su caso, de quien lo representa, dando un 
tiempo razonable para escuchar su respuesta y que ustedes tengan 
tiempo de activar también su micrófono. 
 
Asimismo, en atención a todas y todos los integrantes de la Región, me 
permito de la manera más respetuosa solicitar de su apoyo verificando 
el nombre de usuario con el que aparecen en esta plataforma digital, 
encender sus cámaras, así como solicitar el apoyo de todas aquellas 
personas que nos acompañan en representación de alguna 
Comisionada o Comisionado para que al momento del pase de lista nos 
proporcionen su nombre completo; lo anterior, con el objeto de facilitar 
su registro en la versión estenográfica y, posteriormente, para la 
realización del proyecto de Acta que la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Transparencia nos hará llegar. 
 
María Gilda Segovia Chab del estado de Yucatán y la Coordinadora de 
la Región Sureste. 
 
María Gilda Segovia Chab: Presente, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias. 
 
Una servidora, Claudette Yanell González Arellano de Quintana Roo y 
Secretaria de la Región Sureste. Presente. 
 



De Campeche, Néstor Cervera Cámara. 
 
De Campeche, Rosa Francisca Segovia Linares. 
 
De Campeche, Teresa Dolz Ramos. 
 
Teresa Dolz Ramos: Presente. Buenas tardes. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, amiga. 
 
De Chiapas, Hugo Alejandro Villar Pinto. 
 
De Chiapas, Marlene Marisol Gordillo Figueroa. 
 
Marlene Marisol Gordillo Figueroa: Presente, Secretaria. Un gusto 
saludarles a todas y a todos. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada. 
 
De Chiapas, Jesús David Pineda Carpio. 
 
Jesús David Pineda Carpio: Presente, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionado. 
 
De Oaxaca, Josué Solana Salmorán. 
 
Josué Solana Salmorán: Presente, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Presidente. 
 
De Oaxaca, Claudia Ivette Soto Pineda. 
 
Claudia Ivette Soto Pineda: Presente. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada. 
 
De Oaxaca, María Tanivet Ramos Reyes. 
 
María Tanivet Ramos Reyes: Presente.  



 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Tanivet. Gracias, 
Comisionada. 
 
De Oaxaca, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez. 
 
Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez: Presente. Gracias, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada. 
 
De Oaxaca, José Luis Echeverría Morales. 
 
Dalila Quero Martínez: Buenas tardes. Dalila Quero Martínez en 
representación. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias.  
 
De Quintana Roo, Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman. 
 
De Quintana Roo, José Roberto Agundis Yerena. 
 
De Tabasco, Mario Aguilar Alvarado. 
 
Mario Aguilar Alvarado: Presente. Buenas tardes a todas y todos. 
Saludos desde Tabasco. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionado. 
 
De Tabasco, Yolidabey Alvarado de la Cruz. 
 
Yolidabey Alvarado de la Cruz: Buenas tardes a todas y todos. 
Presente.  
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada. 
 
De Tabasco, Edith Yolanda Jerónimo Osorio. 
 
Edith Yolanda Jerónimo Osorio: Presente. Saludos y buenas tardes a 
todas y todos. 
 



Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada. 
 
De Veracruz, Naldy Patricia Rodríguez Lagunes. 
 
De Veracruz, David Agustín Jiménez Rojas. 
 
De Yucatán, Carlos Fernando Pavón Durán. 
 
Y por último de Yucatán, Mauricio Moreno Mendoza. 
 
Una vez dado el pase de lista les comento que contamos con la 
presencia de 13 Comisionados de las entidades federativas como 
integrantes de la Región, por lo que contamos con quorum legal para 
sesionar y siendo las 13 horas con 13 minutos puede ser declarada 
instalada la Segunda Sesión Ordinaria de la Región Sureste del Sistema 
Nacional de Transparencia.  
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Si es tan amable podría usted desahogar el punto 2 del orden del día, 
referente a la aprobación del orden del día. 
 
Gracias, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Con mucho gusto, Coordinadora. 
 
El orden del día para esta Segunda Sesión Ordinaria de la Región 
Sureste que se circuló previamente en conjunto con la convocatoria 
para esta sesión incluye: 
 
1. Lista de asistencia y declaración del quorum legal y apertura de la 
sesión. 
 
2. Aprobación del orden del día. 
 
3. Lectura y, en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la 
Primera Sesión Ordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional de 
Transparencia del pasado 4 de marzo del año 2024. 
 



4. Bienvenida a personas Comisionadas de reciente incorporación y 
agradecimiento a quienes han concluido su cargo. 
 
5. Presentación de los avances de cumplimiento del Plan de Trabajo 
2024. 
 
6. Presentación de los avances en la implementación del micrositio con 
pertinencia cultural. 
 
7. Presentación y aprobación, en su caso, de la propuesta del 
repositorio de criterios y resoluciones relevantes de la Región Sureste 
del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
8. Asuntos generales. 
 
9. Lista de acuerdos de la sesión. 
 
10. Clausura de la sesión. 
 
María Gilda Segovia Chab: Gracias, Secretaria. 
 
Una vez dada la lectura del orden del día y toda vez que se trata de una 
Sesión Ordinaria, consulto a ustedes, Comisionadas y Comisionados 
integrantes presentes de esta Región si alguno de ustedes necesita el 
uso de la voz para enlistar algún tema en asuntos generales. 
 
Rosa Francisca Segovia Linares: Buenas tardes. Solamente para que 
tome mi asistencia, tuvimos problemas con el internet. Saludos a todos. 
 
María Gilda Segovia Chab: Gracias, Comisionada Rosy. Sí, hacemos 
constar la participación de la Comisionada Rosy Segovia de Campeche. 
 
Únicamente señalar, Secretaria, que ha solicitado el uso de la voz el 
Comisionado Josué Solana en asuntos generales. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Coordinadora. 
 
María Gilda Segovia Chab: Continuando con el desahogo del punto le 
solicito amablemente, Secretaria, someter a consideración de los 
presentes la aprobación del orden del día. 



 
¿Alguien más? 
 
Claudette Yanell González Arellano: Con gusto, Coordinadora. 
 
¿Alguien tiene abierto su micrófono? 
 
Naldy Patricia Rodríguez Lagunes: Una servidora. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Comisionada Naldy, adelante. 
 
Naldy Patricia Rodríguez Lagunes: Solicitarles también ser 
considerada con la asistencia. Muchísimas gracias a todas y a todos y 
un saludo. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada, anotada 
su asistencia igual. 
 
Bueno, seguimos con el punto del orden del día. 
 
Se somete entonces a consideración de todas y todos ustedes el orden 
del día, el cual fue enviado previamente y que acaba de ser leído. Por 
lo que solicito a ustedes levantar la mano los que estén a favor. Gracias. 
 
Ahora solicito que se manifiesten oralmente y levantando su mano los 
que estén en contra. 
 
Coordinadora, le informo a usted que el orden del día de esta sesión ha 
sido aprobado por unanimidad. 
 
María Gilda Segovia Chab: Con el punto 3 del orden del día. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Coordinadora. 
Con gusto. 
 
En desahogo del punto número 3 del orden del día, relacionado con la 
lectura y, en su caso, aprobación del Acta correspondiente a la Primera 
Sesión Ordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional de 
Transparencia del pasado 4 de marzo del año 2024 y toda vez que fue 
enviada para su conocimiento en términos del artículo 65 de los 



Lineamientos para la organización, coordinación y funcionamiento de 
las instancias de los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
consulto en votación económica si se dispensa la lectura de la misma. 
 
Los que estén a favor de la dispensa de la lectura del Acta, sírvanse 
manifestarlo en la forma acostumbrada levantando su mano. Gracias. 
 
Los que estén en contra de la dispensa de la lectura del Acta. 
 
Le informo que en votación económica se ha dado por unanimidad y fue 
aprobada la dispensa y lectura del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 
de la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia del pasado 
4 de marzo del año 2024. 
 
Continuando con el desahogo del punto, someto a consideración de 
todas y todos ustedes la aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Los que estén a favor de la aprobación, sírvanse manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Gracias. 
 
Los que estén en contra. 
 
Le informo, Coordinadora, que por unanimidad fue aprobada el Acta de 
la Primera Sesión Ordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional 
de Transparencia del pasado 4 de marzo del año 2024. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Secretaria.  
 
Siguiendo con nuestra sesión y para el desahogo del punto 4 del orden 
del día referente a la bienvenida a personas Comisionadas de recién 
incorporación y agradecimiento a quienes han concluido su cargo, 
quisiera dar la bienvenida a la Región Sureste, no sé si se encuentre ya 
por aquí, al Comisionado de Yucatán, al Comisionado Mauricio Moreno 
Mendoza, quien se ha incorporado a la Región como integrante del 
Pleno del estado de Yucatán y primero felicitarlo y también darle la 
bienvenida formal a la Región Sureste y al Sistema Nacional de 
Transparencia. 
 



También agradecemos al Comisionado del órgano garante del estado 
de Veracruz José Alfredo Corona Lizárraga, quien en fechas pasadas 
notificó que había concluido su periodo al frente como integrante del 
Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información Pública. 
 
Muchísimas gracias, Comisionado José Alfredo, si en algún momento 
nos escuchas, por haber formado parte de este gran equipo de la 
Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Dicho lo anterior, cedo la voz a la Secretaria para continuar con el 
desahogo del siguiente asunto en cartera. 
 
Adelante, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Coordinadora. 
 
Ahora informo a las y los presentes que se abre un espacio de diálogo 
con la finalidad de que nuestros colegas tengan oportunidad de 
expresarse. No omito recordar que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69 de los Lineamientos de las instancias del Sistema Nacional 
de Transparencia, se tiene hasta tres minutos máximos para sus 
intervenciones. 
 
No sé si alguien quisiera en este momento alguna intervención, de 
acuerdo a los, bueno, a los nuevos integrantes de la Región. 
 
Mauricio, ¿quisieras tener uso de la voz, Comisionado? 
 
Adelante. 
 
Mauricio Moreno Mendoza: Hola, buenas tardes. Gracias. 
 
Disculpen, tuve unos inconvenientes aquí con mi equipo, por eso me 
pude conectar un poquito tarde, pero lo logré. 
 
Primero que nada quiero aprovechar para saludar a todos los presentes, 
tanto de manera virtual como de manera presencial, por cuestiones de 
tiempo no puedo nombrarlos a todos, pero les agradezco y los saludo a 
todos y les agradezco la bienvenida. 
 



Estoy, la verdad, muy motivado y muy feliz de poder integrarme a la 
Región Sureste del Sistema Nacional de Transparencia, muy feliz de 
poder participar en esta Asamblea y estamos, ahora sí que para sumar 
en el Sistema y en todo los programas y los planes que se vayan a 
acordar el día de hoy. 
 
Muchas gracias a todos. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionado Mauricio 
y bienvenido a la Región Sureste y a los trabajos del Sistema Nacional 
de Transparencia. 
 
No sé si alguien más quisiera hacer uso de la voz. 
 
Si no fuera así, entonces, Coordinadora, le informo que no hay ninguna 
intervención más por el momento. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Siguiendo con nuestra sesión y para el desahogo del punto 5 del orden 
del día, referente a la presentación de los avances de cumplimiento del 
Plan de Trabajo 2024, a ver si el equipo técnico me apoya con la 
presentación, para ir compartiendo cuáles han sido los avances, si 
ustedes recordarán, a principios de año aprobamos un plan de acción 
donde se detallaban cada una de las actividades que se iban a ir 
desarrollando durante estos meses que iba a durar esta coordinación. 
 
Quiero agradecer a todas y todos porque luego hemos estado la 
Secretaria y una servidora buscándoles, llamándoles para poder sacar 
adelante estas acciones. 
 
Bueno, si podemos empezar ya con la presentación de estos avances. 
Recuerden que nuestro plan se dividió en ejes y en líneas de acción 
muy específicas. 
 
Teníamos el eje temático que tenía que ver con capacitación y 
fortalecimiento del personal que trabaja justamente en los siete órganos 
garantes y para eso se propuso la implementación de un diplomado 
regional, al cual se le denominó diplomado regional en transparencia, 



acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos públicos. 
 
Quiero agradecerle en esta se a la Comisionada Claudia Ivette Soto 
Pineda de este órgano garante, precisamente, qué orgullo estar 
presentando estos resultados o avances, más bien, del proyecto, Clau, 
de este trabajo que de junio a octubre, como ustedes saben, se está 
desarrollando este diplomado donde están participando 150 personas 
servidoras públicas de los siete órganos garantes de nuestra Región, 
esto es importantísimo porque justamente vamos buscando especializar 
y formar, capacitar cada vez más al personal que trabaja en nuestros 
órganos garantes y que tienen esta tarea día a día de estar dando esta 
atención ciudadana resolviendo recursos, verificaciones obligaciones 
de transparencia. 
 
Entonces, qué mejor que puedan tener este espacio para 
especializarse. 
 
También dentro de esta línea de acción se propuso promover ciertos 
estándares de competencia que tienen que ver en la especialización en 
archivística, el estándar que tiene que ver con la administración de la 
documentación en archivos de concentración, en la coordinación, 
quienes se encuentran en la coordinación normativa y operativa de la 
administración de archivos y la gestión documental tienen la posibilidad 
de certificarse. Tenemos el estándar de atención oral en lengua indígena 
en materia de acceso a la información pública y datos personales. Ahí 
quiero comentarles que en el 088, ahí ustedes pueden identificar bien 
cuál es el estándar. 
 
Se ha certificado un servidor público del órgano garante del estado de 
Yucatán y a un servidor público de la Fiscalía General del Estado de 
Tabasco. 
 
En cuanto al resto de los estándares estaremos haciendo reuniones de 
trabajo ya más directas con cada uno de los órganos garantes de la 
Región para promoverlos y que a su vez ustedes también puedan 
socializarlo entre su personal, pero también entre los sujetos obligados 
de cada uno de sus estados. 
 



También incluimos el estándar 0909, facilitación de la información en 
poder del sujeto obligado, ahí estén en colaboración con la Comisionada 
Naldy de Veracruz, estamos promoviendo esta certificación y les 
comparto que una persona de Servicios Estatales de Salud del estado 
de Quintana Roo ya se certificó y hay 11 candidatos del estado de 
Quintana Roo que están en proceso de evaluación de diversos sujetos 
obligados. 
 
Ahí está el estándar para que ustedes también puedan conocerlo, lo 
podemos explorar y podemos tener reuniones, esa es la idea, el que 
hagamos reuniones con ustedes para que desde el Centro de 
Evaluación del INAIP Yucatán podamos buscar esta certificación, la 
ventaja es que la evaluación se hace en línea y eso permite entonces 
poder evaluar a distancia. 
 
En el eje temático del fortalecimiento de las relaciones 
interinstitucionales de los órganos garantes para el intercambio de 
experiencias, tuvimos, como ustedes saben, liderando esta actividad la 
Comisionada Claudette del estado de Quintana Roo y además nuestra 
Secretaria, los foros regionales. Recordarán, tuvimos el 18 de junio en 
el estado, liderado por el estado de Tabasco que tuvo como temática las 
mujeres; el 20 de junio el estado de Yucatán la temática fue personal 
con discapacidad, el 26 de junio del estado de Quintana Roo con un 
extraordinario foro donde participaron muchos niños y niñas, 
precisamente la temática fue la niñez; el 4 de julio pasado el estado de 
Campeche lideró el foro de acceso a la información pública como 
herramienta para ejercer otros derechos, la experiencia de la comunidad 
LGBTTIQ+. 
 
Bueno, el día de mañana estaremos cerrando este ciclo de foros aquí 
precisamente en el estado de Oaxaca con la temática de pueblos y 
comunidades indígenas, estos han sido los avances que hemos tenido, 
ya estamos en un 90 por ciento de cumplimiento ya con el foro de 
mañana, Dios mediante, estaremos ya cumpliendo con esta actividad. 
 
En cuanto a fortalecer los mecanismos de evaluación de las 
obligaciones de transparencia en los órganos garantes, precisamente 
se propuso un encuentro regional de evaluadores y verificadores que se 
está desarrollando en el marco de este congreso, ahora en este 
momento precisamente nuestros evaluadores y verificadores se 



encuentran tomando precisamente un taller para las resoluciones, para 
que las resoluciones sean en lenguaje ciudadano y no dejar de 
agradecer a la Comisionada Tanivet que estuvo al pendiente de que 
pueda llevarse a cabo este gran taller impartido por el INAI. 
 
En cuanto a fortalecer a los órganos garantes en su función de 
garantizar los derechos humanos que nos ocupan, acordamos integrar 
un repositorio de criterios jurídicos y resoluciones relevantes de la 
Región. Esto se proyectó desarrollar de febrero a agosto, no voy a 
ahondar en esto, tenemos un punto en los asuntos en cartera respecto 
a esto para ver los avances más específicos donde tendrá participación 
la Comisionada Naldy. 
 
En cuanto al encuentro entre secretariados técnicos locales, estatales y 
municipales, recordemos que estamos en el eje que tiene que ver, 
precisamente, con este intercambio interinstitucional de cada uno de los 
órganos garantes de la Región, se está proponiendo para el 23 de 
agosto llevar a cabo la presentación de la política nacional de tratos 
abiertos a nivel regional, ya en breve estarán, si no es que hoy, mañana 
les llegará la invitación para participar donde el INAI nos estará 
presentando esta política a la Región Sureste para poder compartir 
experiencias en cuanto a la implementación de Gobierno Abierto en 
cada uno de nuestros estados. 
 
En cuanto al micrositio de información con pertinencia cultural, si 
recordarán, también fue una de las propuestas darle seguimiento al 
convenio que precisamente hace un año se firmó aquí en el estado de 
Oaxaca, también es un punto del orden del día aquí. 
 
Entonces, nada más decirles en esa parte que ya se integró toda la 
información, se integró un grupo de enlaces liderado por el Coordinador 
de Tecnologías del INAIP Yucatán, ya tenemos toda la información, ya 
todos los estados enviaron información y nosotros a su vez lo remitimos 
a la Secretaría Ejecutiva del INAI. 
 
Tuvimos contacto por indicaciones del doctor Sergio Contreras, el 
Secretario Ejecutivo, con el Director Operativo del Sistema Nacional de 
Transparencia Luis Carlos Montoya Lugo, quien le está dando 
seguimiento a los detalles y ustedes recordarán, aprobamos el diseño, 
el formato, cómo iba a estar colocado, cómo se iba a visualizar en la 



página del Sistema Nacional de Transparencia y bueno, lo último que 
nos dijeron es que ya está trabajando el INAI en eso y que si todo sale 
como está previsto, a principios de septiembre ya tendremos nuestro 
micrositio debidamente publicado. 
 
En cuanto al eje temático comunicación efectiva para difundir y vincular 
a las comunidades indígenas y los grupos históricamente discriminados 
respecto a sus derechos humanos, se propuso un encuentro regional 
con instituciones que trabajan en favor de comunidades indígenas de 
cada uno de los integrantes, precisamente para buscar este espacio de 
diálogo que nos permita como órganos garantes enriquecernos, mirar 
áreas de oportunidad, qué estamos haciendo, qué no estamos 
haciendo, qué está haciendo el estado vecino, qué mejores prácticas 
podemos implementar, pero sobre todo escuchar la voz también de los 
pueblos y las comunidades indígenas. 
 
Lo que nos decían hoy, creo que es importante reiterar esa parte, poner 
en el centro al sujeto de derecho, poner en el centro a la persona 
indígena si queremos atenderlo de la mejor manera a partir de las 
necesidades y de las realidades. 
 
Entonces, esto lo estamos desarrollando en este congreso, podemos 
ponerle palomita también después de las actividades que 
desarrollaremos el día de mañana. 
 
En cuanto a la publicación del libro Los pueblos y comunidades 
indígenas ante el DAI. Visión desde los órganos garantes, pues aquí fue 
un trabajo en equipo, un trabajo coordinado donde varias de ustedes, 
Comisionadas y Comisionados enviaron sus artículos, el estatus es que 
está en observaciones para que se envíen al Comité Editorial del INAI, 
ahí tenemos en próximas fechas reunión ya con el licenciado Cristóbal 
Robles, que es quien nos ha designado la doctora Julieta del Río para 
darle seguimiento, pero quiero pedir su permiso para cederle el uso de 
la voz un par de minutitos a la Comisionada Yolidabey Alvarado Cruz del 
estado de Tabasco, quien le está dando puntual seguimiento a esta 
actividad y a quien le quiero agradecer también todo el apoyo brindado 
para coordinar esta obra. 
 
Entonces, adelante, Comisionada Yoli. 
 



Yolidabey Alvarado de la Cruz: Muchas gracias, Coordinadora. 
Saludo con mucho gusto a todas las Comisionadas, Comisionados que 
se encuentran en Oaxaca y por supuesto, a quienes se encuentran 
conectados, que no se nos fue posible asistir a este congreso. 
 
En relación a los avances que tiene el libro Los pueblos y comunidades 
indígenas ante el DAI. Visión desde los órganos garantes, pues es muy 
satisfactorio, se han venido desarrollando reuniones con todos los 
órganos garantes con la finalidad de mantener esta información 
continua y sobre todo alentar de una mayor participación. 
 
Ya se definió de inicio el título que acabo de mencionar, que es Los 
pueblos y comunidades indígenas ante el DAI. Visión desde los órganos 
garantes. Las temáticas que están desarrolladas a través de cuatro 
capítulos. 
 
Actualmente tenemos ya 25 artículos entregados por las Comisionadas 
y Comisionados de todos los estados de la Región Sureste. 
 
También quiero hacer alusión que se tomó el acuerdo de invitar, además 
de nosotras y nosotros, a profesores y profesoras investigadores de 
universidades, representantes de las sociedades civiles y también 
especialistas en este tema que tuviéramos en cada uno de nuestros 
estados. 
 
Por lo tanto, la verdad en otra ocasión tal vez tenga la oportunidad de 
presentarles las temáticas, los artículos de cada una de las personas y 
vamos a ver cómo este libro tiene su esencia desde conocer el estatus 
normativo que existe en cada una de nuestras entidades federativas; es 
decir, cómo estamos y qué nos falta todavía en relación a garantizar 
este derecho a las personas de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
También conocer los criterios, las resoluciones que se han venido 
emitiendo (fallas de transmisión). 
 
Sergio Octavio Contreras Padilla: Creo que ya no se escucha. 
 
María Gilda Segovia Chab: Se desconectó, de hecho. 
 



Claudette Yanell González Arellano: Comisionada Yoli, está apagado 
su micrófono. 
 
Ya, ahora sí, ahora sí. 
 
Yolidabey Alvarado de la Cruz: Hubo un apagón de luz, pero bueno, 
ya regresó. 
 
Bueno, me quedé en el hecho de que, bueno, tenemos este capítulo en 
tres, que es una cosmovisión de derecho de acceso de las personas 
indígenas y el último que son las buenas prácticas y retos para 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de los 
pueblos y comunidades indígenas. 
 
Son cuatro capítulos que concentran una diversidad de ideas, de 
criterios y sobre todo, de propuestas de cómo mejorar y acercar este 
derecho a los pueblos y comunidades indígenas. Por lo que queremos 
agradecer a todos los Comisionados y Comisionadas de nuestra Región 
que se dieron a la tarea, a pesar de todas las cargas de trabajo que 
tenemos, de poder escribir y entregar en tiempo y forma sus artículos. 
 
Una vez que los tuvimos llevamos a cabo una revisión. Esto también 
correspondió por acuerdo a cada uno de los órganos garantes y la 
mayoría realmente eran observaciones en relación más que nada a 
unificar el formato APA en cuanto a las citas y bibliografías. Estos ya 
están siendo recibidos con la finalidad que la próxima semana o en 
próximos días estemos ya enviando la totalidad de los artículos al 
Comité Editorial del INAI. 
 
Como mencionaba ahorita nuestra querida Coordinadora, también la 
Comisionada Norma Julieta del Río Venegas nos ha estado apoyando 
en este proyecto y ya designó un enlace que va a ser el licenciado 
Cristóbal Robles, con quien en próximas fechas nos reuniremos para 
ver todos los pormenores que siguen, tanto para efectos de diseño de 
portada, establecer, por ejemplo, todas las demás directrices que tiene 
que llevar y requisitos la edición, publicación de esta obra. 
 
Pero en términos generales puedo decir que ha habido un gran avance 
en relación a este libro, pero se debe a este trabajo en equipo que 



comentaba nuestra Coordinadora, porque sin el apoyo de todas y todos 
no se hubiese logrado. 
 
Esperamos cumplir con ese objetivo, que es lograr ya que podamos 
tener nuestro libro y nuestra Coordinadora también anunció en las 
reuniones pasadas que la intención es poder presentarlo en la feria 
internacional de Guadalajara, así que sería magnífico que la Región 
lograra este objetivo. 
 
Sería cuanto. Muchas gracias. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Comisionada Yoli, por 
todo el apoyo. 
 
Sí, nada más hacer la precisión, la feria internacional será en el estado 
de Monterrey, pero sí, estamos moviendo todo para que esto pueda ser, 
sabemos que contamos con todo el apoyo del Secretario Ejecutivo, de 
la doctora Julieta y esperamos que esto se pueda concretar y por 
supuesto, agradecerles, Comisionadas y Comisionados, a sus equipos 
porque ninguna de las actividades aquí presentadas se ha desarrollado 
desde lo individual o lo personal, en la mayoría de las actividades se 
han conformado grupos técnicos con quienes ustedes tuvieron a bien 
designarse a enlaces en todas las actividades. 
 
Entonces, de verdad, muchísimas gracias por toda su colaboración. 
 
En cuanto a este punto del orden del día, sería cuanto, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Coordinadora. 
 
Ahora informo a las y los presentes que se abre un espacio de diálogo 
con la finalidad de que nuestros colegas tengan oportunidad de 
expresarse. No omito recordar que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69 de los Lineamientos de las instancias del Sistema Nacional 
de Transparencia, se tiene hasta tres minutos máximo para sus 
intervenciones. 
 
No sé si hubiera alguien que quisiera tomar el uso de la voz respecto a 
lo antes presentado. 
 



Adelante, Yoli. 
 
Yolidabey Alvarado de la Cruz: Bueno, una disculpa, acabo de 
exponer y estoy haciendo abuso del uso de la palabra, pero quisiera en 
general felicitar a nuestra Coordinadora Gilda, a ti, Claudette, como 
Secretaria de nuestra Región Sureste por este trabajo que nos han 
emprendido y animado a realizar a través de todo este plan de trabajo, 
la verdad que han sido múltiples actividades y lo más importante es que 
todas se han venido realizando en tiempo y forma. Eso implica un 
trabajo coordinado, un trabajo eficiente y va mi felicitación y 
reconocimiento para ello. 
 
También no quiero dejar pasar la oportunidad porque omití hacerlo en 
mi participación, mi agradecimiento al doctor Octavio Contreras porque 
en lo que respecta al libro que estamos en este caso en planes de su 
publicación, pues ha sido una persona que siempre ha estado 
brindándonos el apoyo y la orientación debida. 
 
Muchas gracias, doctor, por todo este apoyo colaborativo que nos ha 
brindado desde su área, que es la Secretaría Ejecutiva. 
 
Muchísimas gracias a todas y a todos y que tengan una excelente tarde. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Comisionada Yolidabey. 
 
¿Alguien más? 
 
Coordinadora, le informo entonces que ha sido la única intervención. 
 
Ah, bueno, está escribiendo algo el Comisionado Mauricio, no, en el 
chat, perdón. 
 
Ha sido la única intervención la de la Comisionada Yolidabey en este 
punto. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Continuando con la sesión para el desahogo del punto 6 del orden del 
día, referente a la presentación de los avances en la implementación del 
micrositio con pertinencia cultural, creo que me adelanté un poquito 



cuando andaba con los avances del plan de acción, precisamente en 
ese sentido han ido estos avances, se integró el grupo de enlaces de 
cada órgano garante, los siete órganos garantes tienen participación en 
este grupo que, de preferencia, se solicitó sean las áreas encargada de 
Tecnologías y de Diseño, que son los que tienen que ver con todo el 
tema de lo que se publica en nuestras redes sociales, en nuestros sitios, 
en nuestros micrositios. 
 
Bueno, se les dio un término, cuando se integra este grupo se le dio un 
término a cada estado para que enviara su información, esta 
información, como ya les mencioné que se recabó, se envió al Instituto 
Nacional, a la Secretaría Ejecutiva y bueno, ahí es donde ahorita se está 
dando todo el trámite para que esto ya pueda concluir y, bueno, en días 
pasados recibimos el informe, tanto de parte del doctor Sergio Octavio 
Contreras, Secretario Ejecutivo, como del Director Operativo del 
Sistema Nacional de Transparencia Luis Carlos Montoya Lugo, que 
están trabajando para que esto pueda ya estar publicado y visible a la 
ciudadanía a partir del mes de septiembre próximo. 
 
Entonces, estos han sido los avances, agradecerles también toda la 
información e invitarlos a que conforme se vaya actualizando esa 
información también lo vayan haciendo llegar a la Coordinación de 
Tecnologías del INAIP Yucatán justamente para poder remitirlo al INAI 
y tengamos este micrositio debidamente actualizado. 
 
Sería cuanto, Secretaria. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Coordinadora. 
 
Igual, de nueva cuenta informo a las y los presentes que se abre un 
espacio de diálogo con la finalidad de que nuestros colegas tengan la 
oportunidad de expresarse. 
 
No sé si hubiera alguna intervención por alguna de las Comisionadas o 
alguno de los Comisionados. 
 
Coordinadora, le informo que no ha habido intervenciones en este 
punto. 
 
María Gilda Segovia Chab: Secretaria, sí, la Comisionada Marlene. 



 
Claudette Yanell González Arellano: Ah, okey. 
 
María Gilda Segovia Chab: Y el Secretario Sergio. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Es que nada más te veo a ti en 
pantalla en que estabas hablando, perdón. 
 
Adelante, Comisionada. 
 
Marlene Marisol Gordillo Figueroa: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Con su venia, Coordinadora, compañeras, compañeros. 
 
Reconocer también los trabajos, estamos hablando de este micrositio 
que es de suma importancia donde las buenas prácticas que vayamos 
realizando en este tema respecto a todo lo que vaya incluyendo a 
nuestros pueblos originarios, pues va a enriquecer nuestra labor y creo 
que en esta gestión hemos visto que sí se puede trabajar de forma 
coordinada, se puede trabajar en equipo y que los programas de trabajo 
son tangibles con estos resultados que se están dando en esta sesión 
y que desde el Instituto de Transparencia aplaudimos y reconocemos 
que estamos también con todo el ímpetu, creo que el liderazgo es 
importante cuando hay acción y eso lo celebramos muchísimo y qué 
bueno que este micrositio va a abonar también a que vayamos 
generando iniciativas que vaya siendo información útil y pertinente para 
nuestros pueblos. 
 
Un placer y un saludo desde Chiapas a cada uno de ustedes. Muchas 
gracias. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Adelante, Secretario Sergio 
Octavio Contreras. 
 
Sergio Octavio Contreras Padilla: Muchas gracias, Comisionada y 
Secretaria. 
 
Bueno, simplemente para comentar que, efectivamente, como lo 
mencionó la Coordinadora Regional, ya se tiene la estructura del 
micrositio. Lo que les pedimos de esta Secretaría es que por favor, 



digamos, que les digan a sus equipos que nos envíen la información 
porque en realidad lo que ya falta nada más es montarla, pero nosotros 
digamos que estamos en standby hasta que no la vamos a recibir. 
 
Entonces, sí les pedimos que la información que se va a colocar en este 
micrositio le pidan a sus equipos que nos la hagan llegar lo antes posible 
para estar en posibilidades de terminar este micrositio a más tardar este 
mes. 
 
Eso sería básicamente todo. Muchas gracias. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Secretario. 
 
¿Alguien más quisiera hacer uso de la voz? 
 
Sí, Secretaria, solicita el uso de la voz nuevamente la Comisionada 
Marlene y una servidora también solicito el uso de la voz. 
 
Marlene Marisol Gordillo Figueroa: Nada más para que lo tengamos 
claro. ¿Sería al correo o por el conducto del correo electrónico del 
Secretario o hay alguna persona encargada? Para avisar directamente 
con nuestros enlaces para hacer llegar la información correspondiente. 
 
Gracias. 
 
María Gilda Segovia Chab: Gracias, Comisionada. 
 
Si me permite nada más hacer una aclaración. En sí se integró un 
equipo con todos los enlaces de los estados y la información la integró 
el INAIP Yucatán, yo nada más les pido me permitan comunicarme con 
mi equipo de trabajo, quizá ahí hubo una equivocación, por qué no ha 
llegado la información, Secretario, pero toda la información que se va a 
subir al micrositio ya está concentrada, ya está revisada y validada por 
los estados. 
 
Entonces, es un tema quizá de comunicación, pero lo atendemos 
inmediatamente. 
 
Muchas gracias por la observación, Secretario. 
 



Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Coordinadora. 
 
Sería la última intervención, entonces, le informo que han terminado las 
intervenciones de este punto 6 del orden del día. 
 
María Gilda Segovia Chab: Gracias, Secretaria. 
 
Dando seguimiento a la sesión y para desahogo del punto 7 del orden 
del día referente a la presentación y aprobación de la propuesta del 
repositorio de criterios y resoluciones relevantes de la Región Sureste 
del Sistema Nacional de Transparencia, si me ayudan con la 
presentación, por favor, es la parte que continúa de la presentación. 
 
En lo que tenemos la presentación comentarles, Comisionadas y 
Comisionados que este fue un trabajo que estuvo liderado por la 
Comisionada Naldy Rodríguez Lagunes del estado de Veracruz de la 
mano con los enlaces de los estados, también fue, si recordarán, se les 
envió un correo donde se les solicitó designen a un enlace que le diera 
seguimiento a la implementación de este repositorio y salvo lo que vaya 
a mencionar en este momento la Comisionada Naldy, yo nada más 
quiero presentarles, bueno, decir primero que la información que aquí 
se va a someter a consideración se les envió previamente a sus correos 
electrónicos en cuanto al contenido de las resoluciones, de las 60 
resoluciones relevantes que se integraron con temáticas diversas de la 
Región Sureste y 26 criterios que han emitido los diversos plenos de los 
órganos garantes que integramos esta Región. 
 
En cuanto al micrositio en sí, la propuesta, Comisionadas, 
Comisionados, es que ustedes recordarán que en la página del Sistema 
Nacional de Transparencia hay un apartado de la Región Sureste, que 
es esta que ustedes pueden ver, la propuesta es que se agregue un 
banner que diga: “criterios y resoluciones relevantes”. 
 
Cuando el ciudadano le dé clic a este banner verá, podrá ver lo que 
ustedes ven en pantalla, criterios y resoluciones relevantes de los 
órganos garantes de la Región Sureste, un apartado de criterios y un 
apartado de resoluciones relevantes. 
 
Cuando el ciudadano le dé clic a criterios podrá encontrar dos temáticas, 
que es de acuerdo a la información que se requirió en cuanto, uno en 



cuanto a transparencia, encontrará los criterios que tienen que ver con 
acceso a la información y transparencia y en el otro hará referencia a 
los criterios que han emitido o que hemos emitido en el tema de datos 
personales. 
 
Bueno, cuando le dé clic el ciudadano podrá encontrar entonces si le da 
en el apartado de transparencia los criterios que se han emitido, ahí fue 
un acuerdo que se tomó en el grupo que se integró con sus enlaces, la 
Comisionada Naldy y una servidora, que sea a partir de la reforma, los 
criterios que se emitieron después de la reforma, o sea, a partir del 2016 
considerando que la reforma y que todo el proceso de implementación 
implicó hasta 2016 y se recibieron a partir de 2018, 19, 20 y 21 hasta el 
2024. 
 
Este es en cuanto al tema de si el ciudadano le da clic al apartado de 
datos personales, encontrará también únicamente los criterios que se 
han emitido en cuanto al tema de datos personales. 
 
Nuevamente regresamos al apartado donde vemos criterios y 
resoluciones. Cuando el ciudadano le dé clic al apartado de 
resoluciones relevantes podrá encontrar esta información, que son las 
temáticas de todas las resoluciones relevantes de los siete órganos 
garantes de la Región Sureste. Esto podemos ver que hay tema de 
pueblos indígenas, medio ambiente, temas que tienen que ver con 
derechos humanos y así toda esta gama de temáticas que incluyen 
estas resoluciones relevantes de la Región Sureste. 
 
Cuando le dé clic, por ejemplo, a resoluciones con perspectiva de 
género podrá encontrar estas resoluciones relevantes de los diversos 
órganos garantes de la Región. 
 
Esto sería entonces la parte que se vería en el micrositio y en cuanto a 
contenido es la información, los dos Excel, documentos Excel que se 
les compartió para su revisión, para que ustedes verificaran que, en 
efecto, es la información que nos hicieron llegar. 
 
Quiero cederle el uso de la voz a la Comisionada Naldy un par de 
minutos para que ella pueda compartirnos también información. 
 
Adelante, Comisionada. 



 
Naldy Patricia Rodríguez Lagunes: Muchísimas gracias. Saludarles a 
todas y a todos los presentes de manera presencial y virtual a esta 
sesión. 
 
Muy brevemente mi mensaje, agradecer y reconocer, sobre todo, el 
trabajo de nuestra Coordinadora de la Región Sureste, la maestra María 
Gilda Segovia Chab. 
 
Sin duda, creo que ha logrado, como ya lo presentó, avanzar, reunirnos, 
trabajar de manera colaborativa y bueno, agradecerles muy también en 
lo personal que me permitiera apoyarla en esta línea de acción en 
específico. 
 
Platicarles un poquito y muy rápido que, como ya lo decía, este 
micrositio se conformó con el trabajo de ustedes y de los enlaces que 
designaron en cada institución y en cada órgano garante. 
 
Fue así que quiero reconocer también el trabajo de los enlaces de cada 
uno de los estados que integramos la Región Sureste, se pudieron llevar 
a cabo diversas reuniones de trabajo de manera virtual con la finalidad 
de poder acordar, planear y ejecutar este repositorio. 
 
Estoy segura que este repositorio va a permitir o está estableciendo ya 
parámetros para que podamos conocer un poco más la función (fallas 
de transmisión) de las instituciones de transparencia, utilizarla nosotros, 
quienes ya estamos en los órganos garantes y que estamos operando 
las leyes en la materia, pero también para la ciudadanía en general que 
busca ejercer los derechos que tutelamos. 
 
A través del trabajo conjunto se logró conocer las perspectivas y 
visiones de cada uno de los órganos garantes locales de la Región 
Sureste para poder conformar este espacio virtual, que ya lo vieron, está 
muy accesible y cuenta con información relevante y también información 
segmentada, de acuerdo a temáticas que se elaboraron también de 
manera conjunta en estas reuniones previas que tuvimos. 
 
El catálogo de temáticas de resoluciones relevantes, las cuales también 
fueron retroalimentadas por sus enlaces se consideró, ya mencionó la 
Comisionada Gilda algunas, en la perspectiva de género, derechos 



humanos, información financiera, medio ambiente, pueblos originarios, 
obra pública, solo por comentar algunas. 
 
Este espacio virtual, sin duda, alberga esas resoluciones y criterios, las 
cuales, segura estoy que será de consulta, análisis y que enriquecerá 
el trabajo que realizamos en beneficio de la ciudadanía que busca 
ejercer los dos derechos que tutelamos, el de acceso a la información y 
el de protección a datos personales. 
 
Creo que ahora parte importante y el reto ya de este trabajo que se logró 
y ya de este micrositio y espacio virtual, pues es que podamos desde 
las instituciones y como Comisionados promover y socializar este 
espacio para que pueda ser también actualizado en su momento. 
 
Muchísimas gracias a todas y a todos y enhorabuena por esta sesión. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Comisionada Naldy. Un 
saludo hasta el bello estado de Veracruz. 
 
Sería cuanto por mi parte, Secretaria, en cuanto a este punto. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Coordinadora. 
 
De igual manera se abre un espacio de diálogo con la finalidad de que 
nuestros colegas tengan oportunidad de expresarse. 
 
No sé si hubiera igual alguna otra intervención después del punto 7 
presentado. 
 
Coordinadora, informo que no existe… 
 
Si alguien hizo uso de la voz. 
 
María Gilda Segovia Chab: Sí, Secretaria, Chiapas. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Adelante. 
 
Jesús David Pineda Carpio: Muchas gracias, Secretaria. 
 



Yo únicamente quisiera resaltar el efecto útil que tiene esta propuesta 
del punto número 7; es decir, todo lo que nosotros debemos de crear 
como entes públicos debe tener un efecto útil para la ciudadanía, para 
toda la ciudadanía, incluso para nosotros como servidores públicos. 
 
Entonces, este micrositio que abarca criterios y resolución a ser 
relevante y digo esto porque creo que es un precedente a nivel nacional 
que se crea esto a nivel regional y creo que a través de estos criterios y 
a través de los documentos de resoluciones describe propiamente o 
describirá lo que es estos siete estados que conformamos esta Región 
y creo que eso es bastante relevante que lo regionalicemos, pero que a 
través se refleje nuestras propias realidades a través de esos criterios y 
resoluciones, claro, sin contradecirnos con lo demás. 
 
Yo quisiera también resaltar el liderazgo de la Comisionada Gilda en 
esta coordinación, también de la Secretaria y todas las personas que 
participamos en estos eventos y creo yo que un buen liderazgo se refleja 
cuando hay esa capacidad de motivación, pero sobre todo hay el 
entendimiento y la línea de una exacta coordinación. 
 
Cuando estamos hablando y se está diciendo el número de indicadores 
que está cumpliendo un plan de trabajo, parece que eso es relevante 
ver que estamos cumpliendo casi un 90 por ciento, pero todas temáticas 
tan diversas donde implicó la participación de todos los organismos 
locales eso habla de una capacidad de compactación regional. 
 
Yo creo que todos los entes públicos en principio de manera interna 
deberíamos de buscar estar compactado con nuestros propios 
colegiados y si estamos viendo que a nivel regional se está dando, me 
parece que también creo, es muy aplaudible y me parece que es una 
línea que tenemos que ponderar siempre en nuestro quehacer. 
 
Yo aplaudo mucho esto del tema del repositorio para si vamos la 
creación, nos parecía algo muy ambicioso, pero qué bueno que el día 
de hoy estamos aquí para decir: “Vea, se está aterrizando” y obviamente 
en vez de discutir creo que habría que ver si en su momento ya a la 
implementación se requiere algún ingrediente extra, pero por lo pronto 
yo estaría como representante del órgano de Chiapas para aplaudir este 
proyecto, al igual que el tema de la pertinencia cultural, creo que los 
siete estados del sureste tenemos muchas cosas, el gran mosaico 



cultural que tenemos se puede ver reflejado en el tema de la pertinencia 
cultural. 
 
Muchas gracias. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Muchas gracias, Comisionado. 
 
No sé si hubiera otra intervención. 
 
Coordinadora, le informo que han sido terminadas las intervenciones 
enlistadas. 
 
Y continuando con el desahogo del punto número 7 se somete a 
consideración de todas y todos ustedes la aprobación del repositorio de 
criterios y resoluciones de la Región Sureste del Sistema Nacional de 
Transparencia, el cual acaba de ser presentado. 
 
Por lo que les solicito levantar la mano a los que estén a favor. Gracias. 
 
Ahora solicito que se manifiesten levantando su mano los que estén en 
contra. Gracias. 
 
Coordinadora, informo a usted que el repositorio de criterios y 
resoluciones de la Región Sureste del Sistema Nacional de 
Transparencia ha sido aprobado por unanimidad. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Secretaria. 
 
Para desahogo del punto número 8 del orden del día, referente a los 
asuntos generales. Quiero ceder el uso de la voz al Comisionado 
Presidente del OGAIPO Josué Solana, quien ha pedido el uso de la voz. 
 
Adelante, Comisionado. 
 
Josué Solana Salmorán: Muy buena tarde a todas y todos, 
compañeras y compañeros que nos acompañan a través de la 
virtualidad y también a mis compañeras y compañeros que se 
encuentran aquí en el estado de Oaxaca. Agradecerles por ese esfuerzo 
que han realizado por estar en esta tierra, sé que no ha sido fácil, nos 
comentaba, por ejemplo, los compañeros de Chiapas, son 10 horas de 



camino, el compañero de Tabasco que también está por acá, no es fácil 
venir de tan lejos, la forma geográfica incluso del sureste nos vuelve 
más completo todavía, si de por sí la situación económica es 
complicada, la situación social, ahora la situación geográfica lo hace aún 
más. 
 
Sin embargo, estamos en mi tierra y la verdad es que estamos muy 
contentos, lo digo a nombre del Consejo General del OGAIPO que para 
nosotros es muy importante el hecho de que nos hayan permitido formar 
parte de este plan de trabajo, el poder ser sedes, no dudamos, en su 
momento lo platicábamos con las Comisionadas, en el caso de la 
Comisionada Claudia cuando decidió ser Coordinadora del tema del 
diplomado, no lo dudó, la Comisionada Xóchitl, la Comisionada Tanivet 
con el tema de personas verificadoras y evaluadores y su servidor al 
momento de alzar la mano por la sede, creo que para nosotros es muy 
importante. 
 
Yo quiero aprovechar este espacio para felicitar a la Secretaria 
Claudette y también a ti, Coordinadora Gilda, porque estamos haciendo 
el trabajo que se debe de hacer en las coordinaciones, en las 
comisiones y en esta Región Sureste creo que estamos dando de qué 
hablar, pero para bien y creo que ese es el esfuerzo que debemos 
realizar desde nuestro ámbito de competencia, de donde nos toca, las 
trincheras donde nos tocan y el mensaje es en ese sentido, 
agradecerles muchísimo por estar en mi estado, pues exhortar a que 
continuemos trabajando, que nos mantengamos siempre con este 
trabajo que hemos venido realizando. 
 
Muchísimas gracias. 
 
María Gilda Segovia Chab: Al contrario, gracias a ti, Comisionado 
Josué, por arropar este gran primer congreso de la Región Sureste del 
Sistema Nacional de Transparencia y por todo el apoyo, por supuesto, 
del Pleno, de las Comisionadas, del Comisionado para poder llevarlo a 
cabo. No es tarea fácil levantar la mano, como bien has dicho, para 
llevar a cabo un evento, particularmente por la naturaleza que tenemos 
nosotros los órganos garantes de la Región Sureste. 
 
Pero lo importante es decir sí y ver cómo sí es posible hacer las cosas 
y por supuesto, estar conscientes también de nuestras capacidades, de 



nuestras aptitudes, pero yo creo que con voluntad todo es posible y 
bueno, el OGAIPO le dijo sí a este congreso. 
 
Muchísimas gracias, Comisionadas, Comisionado. 
 
Cedo a continuación el uso de la voz a la Comisionada Naldy Rodríguez 
que pidió el uso de la voz en asuntos generales. No, era por el tema de 
la asistencia, ¿verdad? 
 
Entonces, creo que ya no hay nadie más en asuntos. 
 
Carlos: A mí me gustaría, si hay oportunidad, Comisionada. 
 
María Gilda Segovia Chab: Adelante, Comisionado Carlos. 
 
Carlos: Gracias, además de saludar a todas y a todos y desde luego, 
felicitar, felicitarte a ti, Gilda, y a todos quienes están inmiscuidos en 
elemento evento que se está desarrollando el día de hoy y el día de 
mañana. 
 
Fíjense que me gustó muchísimo, particularmente el tema de esto de 
las verificaciones y creo que salieron temas que son muy importantes, 
son muy nutritivos, no solamente para todos los organismos del Sureste, 
sino creo que también salen cosas muy importantes, experiencias muy 
ricas que podemos compartir a nivel nacional con el resto de los 
organismos. 
 
No sé si ya lo habíamos contemplado, Gilda, ahí puedes corregirme con 
toda confianza, ojalá que podamos generar una especie de relatoría de 
lo que resulta de estos foros, de estas actividades, de este intercambio 
que se está presentando para poderlo circular a nivel nacional, porque 
creo que salen cosas muy buenas y experiencias muy gratas de la 
Región Sureste que pueden ser compartidas por el resto del país. 
 
Esa sería la propuesta. 
 
No sé si ya lo habíamos contemplado o no, ahí desconozco, tienes la 
facilidad de corregirme si ya fue así. 
 
Era nada más aportar esta idea. Gracias. 



 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Comisionado Carlos. 
 
Agradezco la aportación. Sí se está generando evidencia de todo lo que 
se está desarrollando en el Congreso, pero lo apuntalamos para que 
pueda generarse esta relatoría y compartirlo a todo el Sistema Nacional 
y compartir todo lo que podamos. 
 
Creo que juntos hacemos la fuerza y en la medida en la que cada uno 
de los siete órganos garantes que integramos esta Región, nos 
aboquemos en difundir lo que estábamos haciendo, como les decía en 
la inauguración, nuestro trabajo y solo nuestro trabajo va a hablar, los 
resultados van a hablar de la importancia de esta chamba, disculpen la 
palabra, pero esta tarea ardua que estamos haciendo todos los días y 
que no se visibiliza, creo que tenemos que hablar cada vez más de lo 
que estamos haciendo como Comisionadas y como Comisionados, pero 
también como equipo de trabajo desde cada uno de nuestros órganos 
garantes. 
 
Entonces, por supuesto, Carlos, muchas gracias y anotamos aquí la 
tarea de realizar la relatoría de este encuentro que ellos precisamente 
están en clases ahorita, están tomando su taller nuestros verificadores 
y evaluadores. 
 
Ha pedido el uso de la voz el Comisionado Jesús David Pineda del 
estado de Chiapas. 
 
Adelante, Comisionado Presidente. 
 
Jesús David Pineda Carpio: Bueno, de repente un poco el protocolo 
de haberse enlistado antes, pero una disculpa, también nos abarca un 
poco y nos invade la emoción cuando las cosas van saliendo bien y creo 
que eso es importante y es propio de los seres humanos. 
 
Si mal no recuerdo, el año pasado en la Ciudad de México era 
Presidenta aún el doctor Alejandro Villar Pinto, mi compañero 
Comisionado, que de antemano lo disculpo porque el día de hoy está 
en Chiapas ante el Congreso local, precisamente, en representación del 
Instituto, pues está otorgando la Medalla Rosario Castellanos a una 
persona chiapaneca que es una arqueóloga, descubridora de la Reina 



Roja, que luego le llaman en Palenque. Entonces, de antemano un 
saludo de ellos. 
 
Con esto quiero decirle que somos un colegiado de trabajo. 
 
Decía, desde el año pasado él hizo uso de la palabra cuando Oaxaca 
renunció o renegó, no sé cuál fue la palabra correcta donde estaba, pero 
pasó a ser de la parte del Sureste. 
 
Entonces, en esta ocasión decía el doctor Alejandro que tenía una 
característica muy principal de Oaxaca, que era un organismo de 
trabajo. El día de hoy agradezco la anfitrionía y sobre todo me da mucho 
gusto ver que es un organismo que está trabajando. 
 
Entonces, digo, no nos arrepentimos de haberlo aceptado. Entonces 
muy bien, adelante y eso nos hace también, nos vincula bastante con 
Chiapas porque son muchas cosas que nos unen en el tema de nuestro 
mosaico cultural diverso, nuestro indigenismo, nuestras costumbres, 
nuestra música, nuestra vestimenta, nuestras artesanías. Es mucho lo 
que nos une y por eso estamos precisamente hoy acá con mucho gusto, 
con mi compañera Comisionada Marlene Marisol Gordillo Figueroa y 
con dos compañeros más. Gustosos de participar, porque siempre nos 
emociona mucho y cuando nos inviten nos inviten a trabajar y hoy 
venimos para esto, a trabajar, a compartir experiencias y también a 
aplaudir el hecho que se está trabajando en la maestra Gilda y también 
este organismo de Oaxaca. 
 
Muchas gracias por la anfitrionía, realmente siendo el primer día nos 
adelantamos, que mucho de esto sí estuvo bien que esos datos que se 
están dando nos hace ver y creo que es el camino que debemos de 
seguir para que nos vea la ciudadanía, que nos vea que estamos 
coordinados y que estamos trabajando. Eso me parece que es 
importante. 
 
Muchas gracias. 
 
María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Comisionado Presidente. 
 
Pidió el uso de la voz el Comisionado Roberto Agundis. 
 



Adelante, Comisionado de Quintana Roo, un abrazo hasta allá. 
 
José Roberto Agundis Yerena: Hola, ¿cómo están? Un saludo a 
todos, buenas tardes. 
 
Una disculpa que ha estado intermitente el internet de aquí en mi oficina 
se va y viene, pero bueno, la intención es además de saludarles, de 
reconocer el éxito de los trabajos que se están llevando a cabo en 
Oaxaca, pues es mencionar. 
 
El año pasado tuve la fortuna, la oportunidad de estar ahí saludándote, 
Presidente Josué, a las compañeras Comisionadas del estado de 
Oaxaca, incluso estuvieron los compañeros de Chiapas y creo que 
desde la anexión, como bien comentaba nuestro compañero Presidente 
del estado de Chiapas, desde la anexión de Oaxaca a la Región, el 
impulso a los trabajos en esta perspectiva de pertinencia cultural, como 
dijera nuestro amigo Hugo Villar, desde esta perspectiva, como se 
menciona en este Congreso Regional a través de las cuales las 
comunidades indígenas, ha sido mayor. 
 
Celebro verdaderamente que se está logrando voltear a ver las 
capacidades, todo lo que tenemos desde la Región Sureste qué 
ofrecerle al país para que sea un punto de inicio y de arranque para que 
le demos, precisamente, a esas comunidades y pueblos indígenas lo 
que se merecen respecto al acceso de información y la protección de 
datos personales. 
 
Reconozco a la coordinación Sureste realizada por Gilda, por mi 
compañera de Pleno Claudette y de verdad, me da mucho gusto ver que 
los trabajos sean exitosos, me hubiera encantado estar ahí, pero de 
verdad que estamos un poco complicados aquí en Quintana Roo y, pues 
bueno, lo han dicho bien, es momento de demostrar que el trabajo 
conjunto da resultados, es momento de demostrar que lo que hacemos 
funciona, que lo que hacemos sirve, le sirve a todos los mexicanos y 
sigamos en esa ruta. 
 
Un muy fuerte abrazo a todas y cada uno de ustedes, a los que están 
allá en Oaxaca, a los que están desde la virtualidad y muchas gracias 
por el espacio. 
 



María Gilda Segovia Chab: Muchas gracias, Comisionado Roberto. 
 
Creo que no veo otra participación. 
 
Agradecer también, no quiero dejar de pasar, dejar de mencionar la 
presencia aquí en nuestra sesión de la Comisionada Mónica Jiménez 
desde el estado de Aguascalientes, está acompañando este gran 
congreso y que también es importante que nos escuchen de otras 
regiones para que también lleven y puedan compartir. 
 
Muchas gracias, Comisionada Mónica, por estar aquí, por venir. 
 
Ya lo decían, la geografía coloca a Oaxaca en una posición quizá difícil 
de llegar, pero aquí está, aquí estamos y eso es muy importante y 
bueno, los que están a distancia también es valiosísima su presencia a 
distancia, creo que soy muy reiterativa en esto, pero todo lo que 
podamos lograr desde la Región Sureste es valiosísimo y en la medida 
de nuestras posibilidades y capacidades lo que podamos hacer lo 
podemos hacer en equipo y trabajando fuerte. 
 
Muchas gracias, Comisionada, por estar aquí con nosotros.  
 
Mónica Jiménez: Muchísimas gracias, querida amiga y Comisionada 
Gilda, por supuesto, al Presidente aquí del órgano garante de Oaxaca, 
Josué, muchísimas gracias, así como a todos los integrantes presencial 
y vía virtual de aquí de esta Región Sureste. 
 
Definitivamente comparto todos los comentarios que se han hecho al 
respecto, en lo que todos coincidimos en el tema de acceso a la 
información, todo lo que conlleva y sobre todo la peculiaridad que 
tenemos como estados. Si bien a veces ustedes como región, como 
estados tienen muchas particularidades, pues muchísimo más en el 
caso de otra región en la cual yo pertenezco, que es la Región Centro 
Occidente, cada quien tenemos nuestras características geográficas, 
políticas, de toda índole y es muy importante estar, presenciar sobre 
todo y ver cómo se puede enriquecer y aprender y llevarlos prácticas de 
otros estados a nuestros estados. 
 
Muchísimas gracias por el arropo y ya me siento de Oaxaca. 
 



Gracias. Saludos a la distancia a todos los compañeros. 
 
María Gilda Segovia Chab: Bienvenida, Comisionada. 
 
Sería cuanto, Secretaria, si procedemos al desahogo del siguiente 
punto del orden del día. 
 
Claudette Yanell González Arellano: Gracias, Coordinadora. 
 
Siguiendo con el punto 9 del orden del día, les comento a todas y a 
todos los presentes que los acuerdos aprobados en esta Segunda 
Sesión Ordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional de 
Transparencia del año 2024 son los siguientes: 
 
1. Aprobación del orden del día. 
 
2. Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Región 
Sureste del Sistema Nacional de Transparencia que se llevó a cabo el 
día 4 de marzo del año 2024. 
 
3. Aprobación del repositorio de criterios y resoluciones de la Región 
Sureste del Sistema Nacional de Transparencia. 
 
Es cuanto, Coordinadora. 
 
María Gilda Segovia Chab: Gracias, Secretaria. 
 
Finalmente y en seguimiento al orden del día referente al cierre de la 
sesión, me permito informar que habiendo agotado todos los puntos 
enlistados para esta sesión, siendo las 14 horas con 15 minutos del día 
8 de agosto de 2024 se declara formalmente clausurada la Segunda 
Sesión Ordinaria de la Región Sureste del Sistema Nacional de 
Transparencia. 
 
Quiero agradecer muy especialmente a todos los integrantes de esta 
Región Sureste, pero también a nuestros equipos de trabajo locales, al 
gran equipo del INAIP Yucatán que tuvo un papel muy importante en el 
desarrollo de todas estas actividades. Por supuesto, a mis compañeros 
del Pleno del INAIP, a los Comisionados Carlos Pavón y Mauricio 
Moreno por apoyarme en todo esto. 



 
Al equipo de trabajo del OGAIPO por todo este trabajo, al equipo de 
trabajo de la Secretaría Ejecutiva, Alma López que está pendiente de 
cada detalle de esta sesión. 
 
Al Secretario Ejecutivo a la distancia; a la doctora Julieta, muchas 
gracias. 
 
Sin duda es ese trabajo que no se ve, pero que sin ese trabajo no 
pudieran llevarse a cabo esta sesión y este gran congreso. Entonces, 
muchísimas gracias por todo su apoyo. 
 
Tengan todas y todos muy buenas tardes. Un abrazo hasta sus estados. 
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